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ANEXO N°12 
SUELDO BASE PERSONAL 

[bookmark: _GoBack]Si para cubrir el servicio 24/7 solicitado el oferente define cargos adicionales, como guardias por medio turno u otras jornadas parciales también debe declararlo en el presente anexo agregando las tablas que estime necesarias.


Empresa Proponente: ________________________________

Cargo de Guardia Supervisor
	Sueldo base mensual
	
	$

	           Otras asignaciones
	
	

	           Gratificación
	$
	

	           Movilización
	$
	

	           Colación
	$
	

	           Otros (detallar)
	
	

	Total Remuneración Bruta permanente
	
	$

	Valor hora
	$
	





Cargo de jefe de Turno
	Sueldo base mensual
	
	$

	           Otras asignaciones
	
	

	           Gratificación
	$
	

	           Movilización
	$
	

	           Colación
	$
	

	           Otros (detallar)
	
	

	Total Remuneración Bruta permanente
	
	$

	Valor hora
	$
	




Cargo de Guardia CCTV
	Sueldo base mensual
	
	$

	            Otras asignaciones
	
	

	           Gratificación
	$
	

	           Movilización
	$
	

	           Colación
	$
	

	           Otros (detallar)
	
	

	Total Remuneración Bruta permanente
	
	$

	Valor hora
	$
	



Cargo de Guardia
	Sueldo base mensual
	
	$

	            Otras asignaciones
	
	

	           Gratificación
	$
	

	           Movilización
	$
	

	           Colación
	$
	

	           Otros (detallar)
	
	

	Total Remuneración Bruta permanente
	
	$

	Valor hora
	$
	




				______________________________
Nombre y firma Representante Legal

Santiago, ____ de ______ de 2025
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